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  (SE ABRIÓ LA SESIÓN A LAS 14:25 HORAS)  

  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Se abre la sesión pública 

ordinaria vía remota de esta Segunda Sala, correspondiente al 

treinta de junio de dos mil veintiuno.  

  

Señora secretaria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

5° del Acuerdo General 5/2020 aprobado por el Pleno de este 

Alto Tribunal, le solicito verifique la existencia de quórum legal.  

  

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADA 

CLAUDIA MENDOZA POLANCO: Con gusto, Presidenta.  

 

Siendo las catorce horas con veinticinco minutos del treinta de 

junio del dos mil veintiuno, certifico que se encuentran en línea, 

la Ministra y los Ministros integrantes de esta Segunda Sala: 
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Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José 

Fernando Franco González Salas, Javier Laynez Potisek y 

Yasmín Esquivel Mossa, Presidenta y, por ende, certifico que se 

cuenta con el quórum legal para llevar a cabo la sesión de esta 

Segunda Sala, por vía remota, conforme a lo dispuesto por el 

Acuerdo General 5/2020 —al que usted hizo referencia—.  

  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Al contar con el 

quórum legal, le solicito dé cuenta con el acta de la sesión 

anterior.  

  

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con 

el acta de la sesión anterior que fue oportunamente distribuida.  

  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señores Ministros, someto 

a su amable consideración el acta. Si no hay observaciones, en 

votación económica les consulto ¿se aprueba? (VOTACIÓN 

FAVORABLE).  

  

QUEDA APROBADA POR UNANIMIDAD.  
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Iniciamos con ponencia conjunta. Tomando en cuenta que el 

día de hoy tenemos listados amparos directos en revisión que 

no cumplen los requisitos de procedencia, conflictos 

competenciales y recursos de reclamación, solicito a la 

Secretaria de Acuerdos, dé cuenta de estos asuntos de manera 

sucesiva, también le solicito que queda en lista el Recurso de 

Reclamación 500/2021  y tome votación nominal del Conflicto 

Competencial 52/2021 y el Recurso de Reclamación 42/2021.  

  

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí,    Ministra  

Presidenta, tomo nota de que el Recurso de Reclamación 

500/2021 queda en lista.  

 

Y para efecto de tomar votación nominal, doy cuenta  con el  

  

ASUNTO NÚMERO 5  

  

CONFLICTO 
COMPETENCIAL 52/2021.  

  

 
El proyecto propone:  
  

ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL  
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
 
 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: En 

contra.  

  

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto, con los votos en contra de usted y del 

Ministro Laynez.   

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Continúe, usted. 
 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con  

 
ASUNTO NÚMERO 15  

  

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
42/2021.  

  

El proyecto propone:  
  

PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN.  

  

SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO.  

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
 
 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo  

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En contra. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: Con 

el proyecto.  
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto, con el voto en contra del Ministro Franco. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
CON ESA MAYORÍA. 

 

Continúe, usted. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con 

el  

ASUNTO NÚMERO 1  

  

AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 773/2021.  

  

 
El proyecto propone:  
  

ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVO.  

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTO NÚMERO 2  

  

AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 591/2021.  

  

 
El proyecto propone:  
  

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTO NÚMERO 3  

  

CONFLICTO COMPETENCIAL 
57/2021.  
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El proyecto propone:  
  

ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 
  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTO NÚMERO 4  

  

CONFLICTO 
COMPETENCIAL 63/2021.  

  

 
El proyecto propone:  
  

ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL  
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE 
TRABAJO DEL OCTAVO CIRCUITO.  

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTO NÚMERO 6  

  

CONFLICTO COMPETENCIAL 
59/2021.  

  

 
El proyecto propone:  
  

ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTO NÚMERO 7  

  

CONFLICTO 
COMPETENCIAL 65/2021.  
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El proyecto propone:  
  

ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTO NÚMERO 8  

  

CONFLICTO COMPETENCIAL 60/2021.  

  

 
El proyecto propone:  
  

ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
ADMINISTRATIVA DEL OCTAVO CIRCUITO. 

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTO NÚMERO 9  

  

CONFLICTO 
COMPETENCIAL 56/2021.  

  

 
El proyecto propone:  
  

ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL  
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTO NÚMERO 10  

  

CONFLICTO COMPETENCIAL 
61/2021.  

  

 
El proyecto propone:  
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ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTO NÚMERO 11  

  

CONFLICTO 
COMPETENCIAL 67/2021.  

 
  

El proyecto propone:  
  

ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTO NÚMERO 12  

  

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 86/2021.  

  

 
El proyecto propone:  
  

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.  

  

SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTO NÚMERO 14  

  

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 479/2021.  

  

 
El proyecto propone:  
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PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN.  

  

SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO.  

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTO NÚMERO 16  

  

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
483/2021.  

 
  

El proyecto propone:  
  

PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN.  

  

SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO.  

  

NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es cuanto, Ministra Presidenta. 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señores Ministros, una vez 

identificados los asuntos de ponencia conjunta referidos y el 

sentido de las resoluciones que en ellos se propone, de no haber 

observaciones, en votación económica les consulto ¿se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE) 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido con el que di cuenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
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Continuamos con la cuenta ordinaria de cada una de las 

ponencias. Iniciamos con la lista ordinaria de la ponencia del 

señor Ministro José Fernando Franco González Salas y 

solicito tome nota, a la Secretaria de Acuerdos que, por acuerdo 

de esta Sala, se turna al Pleno el Amparo en Revisión 282/2020. 

Así también tome nota que queda en lista la Contradicción de 

Tesis 218/2020. Del resto de los asuntos, dé usted cuenta de 

manera sucesiva.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con el  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
9043/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN RECLAMADA POR LAS RAZONES Y PARA 
LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE LA PRESENTE EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
AMPARO EN REVISIÓN 551/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DEL RECURSO DE REVISIÓN 
COMPETENCIA DE ESTA SEGUNDA SALA, LA JUSTICIA DE 
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LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A LA QUEJOSA 
CONTRA LOS ARTÍCULOS XIII, FRACCIÓN IV, DEL 
DECRETO DE ESTÍMULOS FISCALES REGIÓN FRONTERIZA 
NORTE Y 69-D, PÁRRAFOS QUINTO, OCTAVO Y NOVENO 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN POR LAS 
RAZONES EXPUESTAS EN EL QUINTO CONSIDERANDO DE 
ESTA RESOLUCIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
AMPARO EN REVISIÓN 53/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA EN LOS TÉRMINOS 
PRECISADOS EN LA PRESENTE EJECUTORIA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO CONTRA LOS ARTÍCULOS 91 Y 92 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO, CONFORME A LO DETERMINADO EN EL 
CONSIDERADO SEXTO DE ESTA SENTENCIA.  
 
TERCERO. ES INFUNDADA LA REVISIÓN ADHESIVA 
INTERPUESTA POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL NOVENO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 
EN EL CONSIDERANDO OCTAVO DE LA PRESENTE 
EJECUTORIA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
IMPEDIMENTO 2/2021. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. NO SE CALIFICA DE LEGAL EL IMPEDIMENTO 
PLANTEADO POR EL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ 
ORTIZ MENA, PARA CONOCER DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 2023/2020. 
 
SEGUNDO. SE CALIFICA DE LEGAL EL IMPEDIMENTO 
PLANTEADO POR LA MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS 
FARJAT, PARA CONOCER DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 2023/2020. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 87/2019. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 25/2020. 

 

Y el 
 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 40/2020. 

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es cuanto, Ministra Presidenta.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias, muy amable. 

Señores Ministros, una vez identificados los asuntos referidos y 

el sentido de las resoluciones que en ellos se propone, de no 
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haber observaciones, en votación económica les consulto ¿se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido con el que di cuenta.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
  



14 

 

Señora secretaria, continúe usted con la lista ordinaria de la 

ponencia del señor Ministro Luis María Aguilar Morales, y 

solicito tome votación nominal del Amparo en Revisión 591/2020, 

así también votación nominal del Recurso de Reclamación 

1/2021, si es tan amable. Del resto de los asuntos, da cuenta 

usted, de manera sucesiva.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta. Doy cuenta del 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN 
DE 23 DE JUNIO DEL 2021 
 

ASUNTO NÚMERO 26 
 
AMPARO EN REVISIÓN 591/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO CONTRA EL ARTÍCULO 32 DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5° CONSTITUCIONAL, 
RELATIVO AL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL CINCO DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECIOCHO Y SU ACTO DE APLICACIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: Yo voto en contra, no 

obstante que, este es un proyecto de mi ponencia, porque en una 

propuesta previa —yo—… en una propuesta posterior, proponía 

un resultado diverso al que ahora se está aprobando.  
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SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En contra, 

conforme al precedente.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto, con los votos en contra de los Ministros Aguilar Morales 

y Franco González Salas.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
CON ESA MAYORÍA. 
 

Continúe usted.  
 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con 

el  

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1/2021-
CA, DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 214/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: En contra.   

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor.  
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SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

voto en contra del Ministro Pérez Dayan. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
CON ESA MAYORÍA. 
 

Continúe usted.  
 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta, 

entonces, con los restantes asuntos. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 72/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES FUNDADA LA REVISIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
81/2020-CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
114/2020. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es cuanto, Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias, señorita 

secretaria. Señores Ministros, una vez identificados los asuntos 

referidos y el sentido de las resoluciones que en ellos se 

propone, de no haber observaciones, en votación económica les 

consulto ¿se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido con el que di cuenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. 
 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD.  
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Señora secretaria, continúe usted con la lista ordinaria de la 

ponencia del señor Ministro Pérez Dayán, y solicito que tome 

votación nominal del Amparo Directo 33/2020, del 34/2020, así 

también como de la Controversia Prevista en el artículo 11, 

fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal 

1/2019, toda vez que el Ministro Aguilar se encuentra impedido, 

este impedimento ya fue calificado por el Pleno de esta Sala, por 

favor, si es tan amable y del resto de los asuntos, dé cuenta de 

manera sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta, doy cuenta con el 

 

ASUNTOS QUE QUEDARON EN LISTA EN 
SESIÓN DE 23 DE JUNIO DEL 2021 
 

ASUNTO NÚMERO 30 
 
AMPARO DIRECTO 33/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A 
LA PARTE QUEJOSA EN CONTRA DE LA SENTENCIA 
DICTADA EL TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECIOCHO, POR EL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO EN 
LOS AUTOS DEL RECURSO DE REVISIÓN 357/2017-5 PARA 
LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA ÚLTIMA PARTE DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: A favor del 

proyecto, separándome en las consideraciones que mencioné 

previamente. 
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SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra, en este caso. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto, con el voto en contra del Ministro Laynez y 

se separa de consideraciones el Ministro Franco. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias, muy amable. 

 

QUEDA APROBADO CON ESA MAYORÍA. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con 

el  

 

ASUNTO NÚMERO 31 
 
AMPARO DIRECTO 34/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO 
PROMOVIDO POR LA PARTE QUEJOSA, RESPECTO DEL 
ACTO RECLAMADO CONSISTENTE EN LA SENTENCIA 
EMITIDA EL TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, 
DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO DENTRO 
DEL RECURSO DE REVISIÓN 357/2017-5. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

voto en contra del Ministro Laynez Potisek.   

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
CON ESA MAYORÍA. 

 
Continúe usted, por favor. 

 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con 

la 

 

ASUNTO NÚMERO 33 
 
CONTROVERSIA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 11, FRACCIÓN XX, DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
1/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE LA CONTROVERSIA 
PREVISTA EN LA FRACCIÓN XX DEL ARTÍCULO 11 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 
 
SEGUNDO. EL ACTOR ACREDITÓ LOS EXTREMOS DE SU 
PRETENSIÓN, EN CONSECUENCIA, SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO 
DE LA PRESENTE SENTENCIA, CONFORME A LOS 
MOTIVOS Y FUNDAMENTOS EXPUESTOS EN EL QUINTO 
CONSIDERANDO DE LA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: En 

contra.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto, con su voto en contra, previa declaración 

del impedimento legal calificado del Ministro Aguilar Morales. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. 

 

QUEDA APROBADO CON ESA MAYORÍA. 

 

Continúe usted. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con 

el  

 

ASUNTO NÚMERO 32 
 
AMPARO EN REVISIÓN 533/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN 
COMPETENCIA DE ESTA SEGUNDA SALA SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO CONTRA EL ACTO RECLAMADO 
CONSISTENTE EN EL ARTÍCULO 160, PÁRRAFO TERCERO 
DE LA LEY ADUANERA EN SU TEXTO DERIVADO DE LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 
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TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL OCTAVO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE ESTA SENTENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 34 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 147/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es cuanto, Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señores Ministros. Someto 

a consideración de ustedes, ya que identificaron el sentido de las 

resoluciones —someto— y de no haber observaciones en 

votación económica ¿se aprueban estos? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido con el que di cuenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
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Señora secretaria, continúe usted con la lista ordinaria de la 

ponencia del señor Ministro Javier Laynez Potisek y, solicito 

que tome votación nominal del Recurso de Revisión 

Administrativa 30/2020 y del resto de los asuntos, dé usted 

cuenta de manera sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con el  

 

ASUNTO NÚMERO 38 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 30/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES FUNDADA LA REVISIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: En contra. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En contra. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: Con el 

proyecto. 

 

Ministra Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a 

favor del proyecto, con los votos en contra del Ministro Pérez 

Dayán y Franco González Salas. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
CON ESA MAYORÍA. 
 

Con el resto de los asuntos listados, dé cuenta de manera 

sucesiva. 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra. Doy 

cuenta con el 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN 
DE 23 DE JUNIO DEL 2021 
 

ASUNTO NÚMERO 35 
 
AMPARO EN REVISIÓN 65/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DEL RECURSO COMPETENCIA 
DE ESTA SEGUNDA SALA, SE MODIFICA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA CONTRA LOS 
ARTÍCULOS 91 Y 110 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADA EN COMPETENCIA ECONÓMICA, 
RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA, PARA CONOCER DEL RESTO DE 
LOS AGRAVIOS DEL PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 36 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2129/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE REVOCAN 
LAS SENTENCIAS RECURRIDAS. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA QUEJOSA EN CONTRA DE LA 
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RESOLUCIÓN DE QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, DICTADA POR LA SALA REGIONAL 
PENINSULAR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, CON MOTIVO DEL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN INTERPUESTO EN EL JUICIO DE NULIDAD 
NÚMERO 1506/18-16-01-9. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 37 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 96/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN ESTA 
RESOLUCIÓN. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL QUE SE SUSTENTA EN LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 219 Y 
220 DE LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Informo que el criterio que en su oportunidad será aprobado, se 

orienta en el sentido de que, no es requisito de validez de las 

órdenes de inspección para verificar el cumplimiento de la Ley 

General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la 

precisión del período sujeto a revisión. 

 

Es cuanto, Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Señores 

Ministros, una vez identificado el sentido de las resoluciones que 
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en ellos se propone de no haber observaciones en votación 

económica les consulto ¿se aprueban? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido con el que di cuenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
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Señora secretaria, continúe usted con la lista ordinaria de mi 

ponencia y, solicito que tome votación nominal de la 

Contradicción de Tesis 97/2021, así como de la Solicitud de 

Ejercicio de la Facultad de Atracción 176/2021, por favor. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con la  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 39 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 97/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INEXISTENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: Con el 

proyecto. 

 

Ministra Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos 

con el sentido del proyecto, con el voto en contra del Ministro 

Laynez Potisek. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
CON ESA MAYORÍA. 
 

Continúe usted. 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con 

la 

 

ASUNTO NÚMERO 43 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 176/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: En contra. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: Con el 

proyecto. 

 

Ministra Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos, 

con el voto en contra del Ministro Pérez Dayán. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
CON ESA MAYORÍA. 
 

Con el resto de los asuntos, dé usted cuenta de manera sucesiva 

en el orden listado. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, 

Ministra Presidenta. Doy cuenta con la 
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ASUNTO NÚMERO 40 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 112/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN ESTA 
RESOLUCIÓN. 
 
TERCERO. DÉSE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL QUE SE SUSTENTA EN LA 
RESOLUCIÓN, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 219 Y 
220 DE LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
El criterio que se propone se orienta en el sentido de que una vez 

dictada la sentencia en el juicio de amparo, el juez de distrito 

carece de facultades para pronunciarse sobre el desistimiento de 

la parte quejosa y, por ende, lo procedente es remitir los autos al 

Tribunal Colegiado correspondiente, junto con el escrito de 

desistimiento y la ratificación respectiva, para que éste, previo al 

estudio de los agravios, analice el desistimiento y, de ser 

procedente, revoque la sentencia del juzgador federal y sobresea 

en el juicio. 

 

ASUNTO NÚMERO 41 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN 
DERIVADO DE INCIDENTE DE 
REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO 
1/2021. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES IMPROCEDENTE EL INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN DERIVADO DE DENUNCIA DE REPETICIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO 1/2021. 
 
SEGUNDO. QUEDAN SIN EFECTOS LAS RESOLUCIONES 
DE VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, 
EMITIDA POR EL JUZGADO DE DISTRITO DEL 
CONOCIMIENTO, ASÍ COMO LA DIVERSA DE DIEZ DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, PRONUNCIADA POR EL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO, EN LA REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO 
1/2020. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 42 
 
RECURSO DE QUEJA 12/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE QUEJA A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL DESECHAMIENTO DE LA 
DEMANDA DE AMPARO DICTADO EL VEINTICUATRO DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTE POR LA JUEZ PRIMERO DE 
DISTRITO DEL ESTADO DE TLAXCALA, EN LOS AUTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO NDIRECTO 377/2020, POR LOS 
MOTIVOS EXPUESTOS EN ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es cuanto, Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Señores 

Ministros, una vez identificados el sentido de las resoluciones 

que en ellos se propone, de no haber observaciones, en votación 

económica les consulto ¿se aprueba? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido con el que di cuenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
 

Secretaria de Acuerdos, ¿queda algún asunto pendiente por 

desahogar en el orden del día? 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ninguno, Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: No habiendo otros asuntos 

pendientes por desahogar, los convoco a la sesión pública 

ordinaria, que tendrá verificativo, vía remota, el miércoles siete 

de julio del año en curso a la hora acostumbrada. Se levanta la 

sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 14:45 HORAS) 

 


